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Núm. IQ4. ,'̂ í E poca. (()^fos.)
i í L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L .  

D EL RET T  DE L A  NACION.

Dmingo i i  de Dicieínhre de 1814.
S, Dámaso Papa y  Conf. =  ^^arenta Horai en l» parraquis de 

S. FedfO.
V I V A F E R N A N D O .

Articulo dirigido al Señor J- G. T̂ .
Muy Señor raio : el artículo comunicado que V. in­

sertó en este mismo periódico el dia 6  de Octubre pró­
ximo pasado, que por una casualidad ha llegado á mis 
manos mas tarde de lo que yo hubiera querido, me obli­
ga irresiscibletnente 4  tomar la pluma para rebatir su 
falsedad , y  desengañar al público, cuya opinión es suma­
mente respetablej y  por lo mismo digno del mas seve­
ro castigo el que intenta siniestramente denigrar para 
oón él á qualquier individuo de la sociedad , y  mucho 
mas á toda una corporación. No ha podido ser otra la 
mira y  dañada intención de V. al atreverse á preferir y  
estampar á la faz del mundo „que si todos los Cole­
gios militares de España están montados baxo el siste­
ma del de la Isla de León, lejos de ser útiles á la Ke- 
Ugion y  al Estado, causarán perjuicios muy transcen- 
demales.“  Vamos claros, Señor J. G. V ., esto vale tan­
to como decir que el sistema y plan de dicfio estable- 
ciniiento es en si mismo vicioso y perjudicial, y que 
tiene en su misma raíz y  base el origen y principio del 
mal. Pues ahora bien: jha le i^  V. el reglamento, que 
con calLlaJ de provisional formó en los momentos de 
mayor turbación y desorden el nunca bastantemente ala­
bado D. Mariano Gil de Bernabé (que en paz descanse), 
coronel del Real cuerpo de Artillería , fundador y  pri­
mer Director de esta Academia ? Yo me atrevo á ase­
gurar y  sostener, que en las críticas circunstancias eu 
que se hizo y  con respecto al Hn que entonces debió 
tenerse á la vista , era excelente, y  como tal mereció la 
improbación de los sabios y  del gobierno. No quiero dc- 
cic con esto que en el dia, en que han variado notabje-
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mente las circunstancias, sea perfecto y  acabado en to­
das sus partes , (qualidad que no tiene ni puede tener 

■ ninguna obra humana , )  y que por lo mismo no sea sus­
ceptible de mejora , sino que en aquella époaa en que 
urgía tanto coger el fruto posible con la celeridad que 
exigían imperiosamente las necesidades y apuros del Es­
tado, no podía combinarse otro mas acertado ni á pro­
pósito. En prueba y  testimonio de esta verdad cito el 
crecidísimo número de oficiales de toda arma, recomen­
dables por su valor, por su pericia militar, y  por su 
conducta que ha dado á los exércitos esta Academia. jLo 
ignora V. por ventura? pues á bien que si V. no Jo sa­
be , les consta á los mejores y  mas acreditados Gene­
rales que han mandado nuestros exércitos , y entre ellos 
al digno gefe militar que manda hoy los quacro 
Reynos de Andalucía.

Pero supongamos que con arreglo al actual estado 
de cosas, diferente á la verdad del en que se estableció 
esta Academia, deban hacerse en ella ciertas modifica­
ciones , ó darle si fuere necesario una nueva forma, Je 
lo que yo prescindo, por no ser de mi inspección ni exi­
men : j será esto suficiente á autorizar la- proposición 
temeraria, que V. sienta, de que de su actual sistema 
resultarán perjuicios muy transcendentales á la Religión 
y  al Estado?¿qué perjuicios les han resultado hasta el 
día en el espacio de cinco años ? Es bien claro, que seme­
jante aserto.tan punible por una parte , como digno de 
desprecio por otra, solo puede ser hija ó bien de la íg- 
norancia, ó tal vez de la malevolencia de algunos que 
han sido expelidos del establecimieuto, del que, como 
Capellán primero que soy, debo tomar la defensa en la 
parte que me corresponde, que es el punto de Religión 
encargado á mi cuidado y  vigilancia. Uno de los artícu­
los de nuestro Reglamento previene que para des terrar 
d é la  Academia quanto pueda perjudicar á la ReMgion 
y  buenas costumbres, celará el primer Capellán la* opi­
niones para que sea castigado el que delinquiere en esta 
parte: otro dice expresamente , que no ha de ser solo 
la ciencia el barómetro que aprecie el mérito de los 
alumnos para que sean ascendidos, sino que mas bien 
se ha de tener presente la conducta moral, subordina-
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eíon, y buenas costumbres, puntos que tendrá muy 
presentes la Junta oyendo el dictamen del primer Ca­
pellán. Con arreglo á esto se ha veriitcado diferentes ve­
ces el castigo, y aun la expulsión de algunos indivi­
duos de esta Academia. Con el mismo motivo y para 
fomentar en ‘'us alumnos el temor de D ios, que es el 
principio de U verdadera sabiduría, se les dice misa 
todos los días luego que se levantan, y antes de dar 
principio á las clases ; por la tarde después de lista se 
reza el rosario por uno de los Capellanes en la capilla 
del establecimiento, todos los dias festivos reciben por 
turno una porción de cadetes los sacramentos de la pe*- 
nitencia y  comunión , y  se les predica frecuentemente 
el evangelio , reprehendiendo al mismo tiempo los v i­
cios que se notan. ¿ Podrá pues ser perjudicial á la Re­
ligión un establecimiento en que se practican indis- 
pensablemante todas estas diligencias ? ¿qué abusos ó qué 
desórdenes de consideración se han visto en una reunión 
de seiscientos jóvenes ? y si alguno ha habido , ¿ha que­
dado por ventura sin la reprehensión y  justo castigo, 
sin que por esto se pretenda persuadir á que todos sean 
los que deben? Nada menos que esto; toda reunión, to­
da sociedad se compone de buenos y malos : esta es una 
verdad harto demostrada paca que V. ni nadie pueda 
ignorarla; ¿ pero podrá por esto decirse que baxo el ac­
tual sistema de esta Academia se seguirán perjuicios muy 
trascendentales á la Religión ? Del mismo modo pudie­
ra V. decir que el sistema que SQ propuso el Supremo 
Hacedor en la creación del mundo es vicioso , pues ve­
mos en él tantos desórdenes, tantos males físicos y  mo­
rales; ¿y dexaria de ser esta una blasfemia digna del 
mayor castigo ? Pues que V. quería que se estableciese un 
nuevo plan de estudios para las universidades, seria de 
desear que V. fuese el primero en aprovecharse de este 
beneficio aprendiendo las reglas de una buena lógica, 
que parece es para V. una región desconocida : y  enton­
ces Vería V lo que es falsa inducción , que es precisa­
mente el vicio en que ha incurrido, atribuyendo falsa­
mente al sistema y plan de esta academia los vicios que 
tal vez puede haber en algunos particulares.

Baste lo dicho para vindicar mi honor y  el de este
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establecimiento en la parte que me corresponde: y  su­
plico á V. que siendo en lo sucesivo mas exacto en sus 
discursos, y  mas moderado en sus producciones tenga 
á bien leer sin preocupación este escrito dirigido al des­
engaño de algunos, que incautamente pudieren haber 
sido prevenidos por su articulo comunicado, y  á la 
corrección de V. mismo, de quien es atento servidor 
y  capslkn =  N .  F .

He^mentKion lU ios vichios y moradares tí; ia ciudad de Córdoba,

Señor: Los vecinos y moradores de esta vuestra leal ciudad que 
abaxo finnaa.coQ Uconfianza que les inspira el reconocereu V  M 
el amor á las virtudes en que resplandeció su ilustre progeiiitür 
S. Fernando . conquistador de estos reynos, puestos á los R P de 
V. M. con el debido respeto exponen; que el desórden introducido 
con la corrupción genera! en este pueblo y los demás de la mona'- 
qui3,qu e les lia acarreado tan repetidas calamidades, acerca de los 
irages inmodestos de hombres y mugeres, á pesar de varias pasto­
rales y edictos que han sido desaicndiclos, excita vivamente el áni­
mo de los cxponcntüs á clamar á V . M. para su remedio. Fu la Sc- 
tnaua Santa dcl año de 1809 compuso aquí un zeloso sacerdote una 
exhortación sobre este particular, la qual se ininrimio y repartió 
praciosameme á los susctipiorcs dcl pap-.l públigo’ que salía eii esta 
ciudad por Orden de su junta superior de gobierno, y  en dicha exhor­
tación se amenazaba como en tono profética con el castigo de h  en­
trada de los enemigos que se verificó antes dcl año en Enero de 1810* 
no habiendo bastado sus juiciosas reflexiones á corregir en las iim- 
geres la vergonzosa desnudez con que se atreven á presentarse en ios 
ummos templos, no dexaudo niaun estos rispetabics asilos á la mo­
destia cristiana perseguida por su procacidad en las casas, calles y 
y plazas. Reducido por aquzlla invasión el gobierno de la nación 
al estrecho recíato de Cádiz, y puesto 4 su frente el zeloso y bene- 
aicrito prelado de Orense, entre otras buenas providencias que su 
sabio zelo dicto, fue una la de comunicar una resolución en nombre 
de V. M ,  y por su ausencia del Consejo de Regencia, dirigida por U 
Secretaria de Gracia y Justicia al vicario capitular sede vacante de 
aquel obispado, para que cOn arreglo á nuestras leyes regias y consti­
tuciones canónicas, tomase por fu parte aquellas providencié pecu­
liares de la juriidiccion ordinaria eclesiástica pata que las mugeres se 
abstuviesen del uso de irages inmodestos 6 provocativos ,  espcciaU 
mente quando hubiesen de asinir á las iglesias á recihii los Santos 
Sacramentos, á ia celebración dcl santo Sacrificio de la M isa, y eu 
otras sagradas funciones. El expresado vicario Ctpitular, de acuerdo 
con el Cabildo de canónigos >n jucrú, lo cumplió asi por su edicto de 
33 de Agesto de i8 io  de que acompaña copia, y  en las rogaii- 
vas que se cciekareii ;;u aquclioj diás se esublceí.Tcu cemineJas ú
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. . .las pU2it3S de la santa iglesia catedral per disposición delExcim  .
Sr. i>. Francisco Xavier Castaños para inipcdii la cütvada á las ma- 
geres ^ue no luesea vestidas con la honestidad correspoiKicatc. Mas 
DO habiendo bastado á corregir tste mal ni los pastorales avisos, ni 
las amenazas de las penas impocsias por las lejos que cooiprchen- 
de este edicto , ni la peste aunque benigna que alligió á fines del 
luiiOio año y principies 'del sigaicnie á aqnel pueblo de Cádiz , ni 
las demás epidemias y desgraeias que sobrevinieron tan repetida­
mente , asolando por dü'erentes calamidades á toda la monarquía, 
hasta que la misericordia de Dios por un efecto de su incomprehen­
sible bondad le ha restituido á V. M. para su felicidad, concodieudo 
al mismo tiempo á toda h  sania iglesia el consuelo de la libertad de 
muestro supremo pastor el Suin» Poiuífice Romano { los expunentes 
suplican rendida y encarecidameoie á V. M. se digne tomar tas 
uius elicaces providencias , para que en este pueblo y cu los demas 
de la monarquía , r.o solo se impida la entrada en los templos á to­
das las personas de ainhos sexos que vajaii sin la honesiiuad eorres- 
pondieaie á tan santos lugares , en ios que aun co i estas ticcunstau- 
cias se conserva eti algunos pueblos de la frontera de Francia la bue­
na costumbre de la separación de ambos Sexós, sino lanibicn, que 
aun en las calles y las casas, y mucho mas eii d  palacio y secreta­
rlas de V. M . no se toleren los irages ridículos de loa hombres que 
Ips hacen parecer sátiros , y la desnudez de pecho, espalda y brazo 
de las mugeres prohibida por nuestras leyes, y que las hace parecer 
prostitutas , velando para ello especialmente sobre las modíatas y 
teatros; mientras estos no se descierren, y estableciendo p an  am­
bos sexós un trage propio de la modestia cristiana consultando pa­
ra ello á los prelados y personas mas virtuosas y sabias: gracia que 
espetan los suplicantes d é la  Real piedad de V. M. para majvC 
honra y gloria de D ios, y para el mejor servicio de V. M  y 
bien público que en aquella laiuo interesan. ^Córdoba 31 de Agos- 
lode 1S14.

C O P I A  D E L  E D I C T O .
Nos el licenciado D. José Muñoz y Raso, canónigo doctoral de la 

santa iglesia catedral, y vicario capitular de este obispado , sede 
episcopait vacante , de acuerdo con el cabildo de señores canóni­
gos la socris.

Hacemos saber á todas las personas á quienes toque ó tocar pue­
da lo que manifestaremos en este nuestro edicto , que por el Exemo. 
Sr. D. Nicolás María de Sierra , secretario de Estado en el despacho 
universal de Gracia.y Justicia , se nos ha comunicado una Real re­
solución del Supremo t-onsejo de Regencia de España é Indias, pet 
la qual se nos encarga y ordena : que con tempeiamenio á nuestras 
leyes regias y constituciones canónicas, hayamos de tomar por nues­
tra parte aquellas providencias peculiares de la jurisdicción ordinaria 
eclesiástica , para que las mugeres se abstengan dcl uso de iragís 
iiíuiodesioi ó ^ruvo'.áüvfcs í  c.=pc;iaiiaeute quaudo hayan de asistir
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á silesias á recibir los sanwsSacramsntos á la celsbracioa del
samo Sacnriciü de Ja Misa u otra? sagradas funciones.

Ya veis <.1 zda tan rdigiosu con <jue oucstro amable Soberano 
ím que se Jo embaracen ia< grandes atenciones que le rodean , se in!
• cresa en Ja reforma de aqucüos desórdenes que graduado tan perni- 
cKsos en sus doinuuos, especialmente en una época en que tan sin Jí- 
Hutes nos consternan la tribulación y la angusüa, y que por lo mismo 
debemos toaos cpn el arreglo de nuestras operaciones y puntual ob­
servancia de la ley santa que profesamos conciliarnos las clemencias 
ae_nuestro gran Dios. No imaginéis que el hacer este encargo á los 
se-iores^obispos nuestros católicos soberanos es cosa nueva, quanda 
en el ano de itíap lo practicó , siguiendo las huellas de otros sus 
g  oriosos predecesores el Sr. D. Felipe x r , y  recientemente el señor 
iJ. •«arlps III en el año de i773> el qual enterado de que el Supremo 
Consejo dudaba sobre las lacultades del limo. Sr. Obispo de Orihuela 
P ra la publicación de un edicto sobre esta materia misma , manda: 
que corra y se publique sin embarazo alguno, y que el propio Con- 
' ‘JO auxilie á todos los prelados de sus reynos: que con igual zelo 
procuren corregir modas inmodestas y escandalosas en los irages de 
las mugeres , (Elhondo, práctica Universal, tom. 5 , parí. i , cap. 6
n ntíin. j8.) porque á ellos, dice este Soberano , por su pastoral ininis- 
vrio lacumbe este grave ó importante negocio:;;; la qual disposición, 

o o geoeraJ, con mucha mas razón debe observarse en las iglesias 
j  ̂ ®s‘5ieoc¡a á las sagradas funciones y misterios de nuestra re- 

 ̂ mismo se repite y corrobora eu las pragmáticas de 
H e co p ijS n * ' ‘ 7*3 , que es ia ley x j.I ib , 6 .de la Novísima

/iuii quando nos infunde tanto aliento Ja voz constante de núes- 
ros rtJigiosos soberanos, teintrnos aun, ilustres gadiianas, hablaros 

y cxtiprtaros en una materia en que 05 vemos tan engreídas, 'y en la 
que OS son mas gratps 1<« diseuraos de aquellas personas libertinas 
luo irecuentan vuestros estrados, que h j  j,f,ii,Us persuasiones de 
ues ros prelados y minisiros de la divina palabra, que llenos de 

»qucl espíritu con que habláronlos padres de la iglesia y  maestros 
, se interesan en conduciros por las .sendas de 

de *’* “̂ adera felicidad i  pero al lin Acsempafiacesnos los deberes
 ̂ la obligación que nos «ocuceda el 

, bupremo, baxo el qual estamos constituidos. Sí , presen-
• o? a vuestros ojos unas verdades las mas cmiviiuíentai, y  ouc ellaí 

eran vp es^ s fiscales en el tribunal divino, sino es q ae '^ sd e lúe
go el sonrojo de las unas y la intrínseca energía de las otras ao os 
Lonveocen a una corrección constamey verdadera. S í , señeras, m í ' 

coe verificarse ; pues aunque lo quisiértojos ocultar en el silencio 
pur nuestra parte , nuesteasibia legislación reiteradamente ha es­
campado en sus códigos:, que estas modas inhonesws con que lie- 
vais dcKubiertas muchas partes de vuestros cuerpos, pecho, espalda 
y brazos son un carácter propio y distintivo que os coloca en Ja in- 
lame ciase de aquellas oiugcres quf se. sostienen á costa de su tor- 

versación. {Ley 6. ibid.) *
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del j Y  quál será ruestro bochorno y  co'ifu'ion qiMndo nuestro ce­
loso gobierno, en observancia de lamiSiiia ieVj fulmine contra 
tras las penas que en ella misma se prescriben de sod maravedís  ̂
pot la primera vez , duplicada cantidad por la segunda, y dcnJcrrO' 
de cinco legua» de su propio dcinicilio á las que ¡uesen autiiftobC' 
dientes? Y  no creáis eí iiitc-neion nueva de nucsira» leyc-s dciiTar- 
car con u n  infame nota i  las mugere», que usan de sem-jantes 
trages; quando y a , como dice'Tertoliauo, por esic motivo, Tnsfnar, 
hija de David , sufrió la sospecha de m u^r prosmuta y provoca­
tiva, para que íu  hermano Ammnon se hubiese preeipuado a violen*
Urla. (Trrtui. de «p- ’ 2.)

Á  nadie se oouha el auge que ha tomado en nuestros mismos 
tiempos este fatal desérden ,■  hasta allanar Io< respetables muroá 
dei Real Palacio 5 pero corramos uiV velo el Kias denso sobre este 
desagradable cuadro , primitivo origen, acaso d d  tropel de mates 
que nos cercan, y volvamos la vista sobre aquellas farnosas h w -n is  
que ocuparon el trono de la España, de quienes nos dirá su 
historiador Enrique F loret: que todos sus trageseran noiaWcs por  ̂
la singular honestidad que sus retratos Tepresen.an , siti «cbtes fi< 
aun brazos descubiertos:::: = pues las m ang« llegaban a -k  fliufit-ca 
misma i y de esta propia forma se vestían las m ugeres^im ents q «  
profesaron nuestra sagrada r e lig i^ ,  sm que esto W  hiese nada 
violento i por quanto en el gentilismo y en la ley de 
se practicaba coastantemente , como lo asegura Te«ul!anO'<«
Ims vitandis, quando ya en su tiempo las que profesaban cí Wi^ia- 
nisnio no eran tan observantes en la modestia de sus trages', deSor , 
dengue con el mayor esfuerzo procuraron contener^ lo* mas nisig- • 
nes prelados , sobresaliendo entre ellos el gran Vicario de Jesums- 
lo InnocencioXI, que siguiendo los pasos de otros sus memorables 
oredecesores, publicó urt edicto en que prohibía á tas mugerca el 
que llevasen descubierto el te»*® i '» espalda d los brazos, iilw r- ’ 
riendo en graves censuras las que locontririo praencasen, y q«aí^ 
do en el año de i6^6 se dirigió á los ébispoa dé Iialia y EsptRa, pa­
ra que en sus respectivas diócesis establecieran esto mismo, y etifru 
otros grandes prelados ci Sr. D. Alonso Talavera, que lo fuü de Cá­
diz con la mayor severidad conSíguió que en su obispado se supri­
miesen semejantes desórdenes: y  si desde luego 1“ .
imposición de censuras de que tan justamente se ha valido la igks a 
santa para contener tan visibles abusos, es porque confiamos que 
esta nuestra eaórtacion sea suficiente á remediarlos; y quando asi no 
se verifique , rogareams á la Regia autoridad ponga en .
aquellas penas que prescriben nuestras sabias leyes, que sin u a 
serán mas poderosas para el remedio que el terror de las censuras, 
pues no faltarían muchos de aquellos, que mirándolas con oesprc- 
cio contribuyen á que así lo hagan Udo6 loa masdelmquentes.

Sobre todo esperamos, y eu quanto á nuestra autoridad compete, 
exórtamoa y requerimos á todos los mu.isiros de la divina pala ra , y 
i  lo* coDÍesore», que en la cátedra dei Espíii.u Santo y en el tribu-
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«isino CQcargauiQs á los padres de familiarrcfc Pa«onqs. Asi- 
‘ íe en que iacurrsn p w  no contener con la
crtcion que corresjjonde en sus cnnsnrr»c y core la dis­
nea sobre sus hijas un porte tan criminll^ ^  autoridad que tio- 
ccpiua ?oa el pueblo ertótiaue. ’  ^ l a s  dcscon-

airevicsen algunL^rprelcaUrM^en'r

te a recibidlos Santos Sacramentos cglebraa y especialmen-
h n „ „ .¡J ,d  ,  m o i,,,;! ,T ¡ ,T ¡ ° .7 dos t r  ‘  ‘̂ ‘'*  'I '
grande Beiicdieio XIV, Jos oárroco* v al
tiviS iglesias core toda aou,.Mi ■  y P ' ' ' - ' ^ 3.dos en sus respec-

zar arena los Santos Angeles que asisten e n l l ^ f  ’

b icrío  f u p V r o ? ; u " T a i r c ' : " L r   ̂ ^el go-
con su singular r e lfg iS d a r / m  l T ' ‘‘ 'f  P°^ edificarlos
d ia s h a .d e te r a tiu a d o e S a r ile m í^  inmediatos

las cortes,y quq en cL elS eC io r irespiresus lucí!

L t d : n r u t r e c " í c l ^ ; j r r e e ¿ ^
al pie de Iw a l f i c r M lia is  ¿r ifito '7 ^  ’ sino que de^una vez" 
de vuestras indiuacioues á Jas adorable Salvador
ofeoden ,1a feotwstidad y la modestia"%L^*^°^^"“^ ^ c  
desatendérrís mal exemplo^^ou q u e^  » ¡o í^ r '* “ °  o
tura no seria este el medio mas e/i.-a, ' * °'^Pcau x¡tra^. jP or vep.
Dios oyere .nqestr^s rey^^ntes d o p c e c S o n a fV íT '®  ■
sobre nosotros core abundancia las bcnlkioncV ^
pqqs. así, ilustres gaditanas v sera cielo? Practicadlo ,
y íu.todos pqíitiroslcouocimknto de V mc eV m u cÍ -¡ndubiEabJ?. 
concurrido al Jpsro úe nuestras feLi ' - i ^ í ^ P “ ‘’“  1‘abeis 
Agosto, de a t q S L : L t í ? S r ¿  í  »3 Je
dqdo del Sr. Provisor v Vicaria Ca."̂ - *i  ̂ Por niau-
Notariomayor. ^  ^"P^ular.= Antonio de la Torre,

• . F <

Cs/i las Heemias necesarias.

VOK  D O N -FR A N C ISCO  MAR-TINCZ D Á V IL 4
• MepUESp* B£ C.VM4BAÜS S. M,
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